
<< 

FUNDACIÓN EDUCACIONAL SANTA MARÍA DE LOS 

ANDES COLEGIO REGINA PACIS 

PROVIDENCIA 

 

 

 
 
 

Providencia, mayo de 2026 

 

ESTIMADOS PADRES Y APODERADOS: 

 

 Junto con saludarlos y esperando se encuentren bien, nos dirigimos a 

ustedes para entregarles importante información y de paso recordarles 

algunas normas de sana convivencia al interior de nuestro colegio. 

1.- A partir del día 10 de mayo entrará en vigencia un único grupo de 

WhatsApp que manejará el equipo directivo del colegio, el cual tendrá los 

siguientes objetivos: 

2.-Será solo para entregar comunicados e información relevante que ustedes 

como apoderados deben manejar, cuando la inmediatez lo requiera, a través 

de este número podrán tener acceso a la información oficial del colegio. 

3.- Con esto y como institución buscamos responder a la necesidad, premura 

y oficialidad de la entrega de información relevante. 

4.- Además se busca liberar a los docentes que sean ellos quienes les hagan 

llegar la información oficial emanada desde el establecimiento. 

5.- Para unirse a este WhatsApp se debe escanear el código QR inserto en 

este comunicado. 

6.- Este será el único whatsapp utilizado como medio oficial para entrega de 

información, no se responderán mensajes ni se contestarán llamadas, solo se 

utilizará para enviar comunicación importante e inmediata, dejando así fuera 

cualquier tipo de comunicación oficial como medio de difusión. 

 

En otras informaciones… 

1.- Para optimizar los tiempos escolares del colegio, hemos decidido desde 

este miércoles 13 de mayo que portería y recepción no atenderá en los 

siguientes horarios: 

Jornada mañana: de 13:30 a 14:30 

Jornada tarde: 18:00 hasta las 19:00 

 

2.- Nos permitimos recordarles además que cualquier situación a tratar con 

los docentes se debe realizar a través de una entrevista agendada 

previamente y no a la hora de salida de los estudiantes. 

 

 

 



 

 

3.- No se pueden utilizar balones, por el riesgo que esto conlleva a las 

personas que circulan por los patios, solo están permitidas las pelotas de 

espuma blandas. 

4.- Según dicta la ley 21.801 a partir de marzo de este año no se pueden 

utilizar celulares y/o dispositivos móviles en los colegios, los estudiantes 

siguen utilizando sus celulares, por eso y terminado el periodo de marcha 

blanca a partir de esta semana se retendrán y como lo dice el protocolo del 

colegio, éstos serán entregados a los padres y/o apoderados solo los días 

miércoles de 11:00 a 13:00. 

5.- El colegio no se responsabiliza por la pérdida de objetos de valor que no 

sean los correspondientes a los útiles escolares. 

 

Escaneé este código QR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Sin otro particular, se despide cordialmente. 

 

                                                   EQUIPO DIRECTIVO REGINA PACIS 


